
SEMARNAT 

º���� SECRl!TARIA DE 
MEDIO M111ll!NT� 

Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
.Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1356B/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

• 20 l 7, Ario de/ Centenario de lo Prornulgodón de In Corrs.títuciún Polítícu de /os Estado:; Unidos Mexiconos •

c. RICARDO ANDRÉS PEÑA cor A
GRUPO PEÑA COTA, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 9976
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En atencíón.-a la solicitud ingres:ad(a.·és�-a Agencia'Nadonal.dé Segúridad Industria.!. y de 
Protección al Medio Ambiente del" Secti:wHidrocarb1.fros. en. lo··s·ucesívo··la AGENCIA, el día 
27 de. Febrero d� ·2017.·y·turnada- para: su·· átenciói:i·

·a·ia Dirección <:;eneral de'°Gestión
Comercial. adscrita' a· la ·qnidad de. ��sti6r\ .Sup.éivislón. _ ln�pecdón· y Vigilancia Com�rcial.
por medió del �u a Len .sú---��rácter .�e r�pr.e�éQ\�nfe· le$al del. es.tablecimieñto GRUPO PE·NA
COTA. S.A. OE_C.V., ESTACIÓN'DESERVICI0..9976iCOn ubicación en 16 Y CARRETERA
JANPS AVENlf?A. 44 NÚMERO, 16Stl, ;COLO�f/( L:�IS DQNALOO .COLOS\O, MUNICIPIO
DE AGUA PRIETA, ESJ,AD'O:DE'SONO�t.\';-'_CÓDIGO.�POSTA� 84270, er,i lo sucesivo el 
REGULADO. tramita Ucencia .-Ambiental : Única

. 
(kAIJ)';':·lJna: '.vez· .evaluada ¡ la información

presenta'da. y . · · :·. ·, .: :· :· ' .- ·.�. ·.. 
· · ·. . ·: : · · :·-_' '. · · · .· · . 
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l. Q1.1e estq Direcdf>fl ... Generai de. Ges.tión . éomercial . e·s .c'�n.,petente. par.a · revisar.
evaluar. y resolver sbbre,,lalic;en�iá. Ambiental Üri\<;:"a· solicitada -por el REGULADO. de 
confor_m[dad con lo gispu�s.tci · en los attí�u!os 4 ·.f�acción XXVII y � 7 f�ae::ción XVIII del · · 
Reglamento: Interior de la.)Xgencia Nacional de Segurid�d lhdustriar y ·oe Protección al 
Medio Ambiente-del Sectór·Hidrocarbur�s..... ... · · . 1 • ; •• 11. Que el.día 27 de Febr-ero de 2017' se.r'ecibió'·en la AG_ENCIA, la:solicitud de Licencia 
Ambiental Única para'el establec_imiento �RUPO PEÑA-CQTA,.S .. A. DE C.V .. misma que 
fue registrada cori número ·c1e·b1tácora 09/LUA0285/0·2'i:f7, 

111. Que con fecha 17 de Julio de iOl7· es
.
ta Dir�cción General de Gestión Comercial

emiti6 acuerdo de apercibimiento me.dia:nte. oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9830/2017,
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 

Página 1 de 7 

Av, S de: mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltcnango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). T�IHono (+52.55) 91.26.0l.OO - �.lU! 

La Ag1nci� N4cior1n1 ,Jo SQ&\ll'id�� lnllYwlol y de Protccclon •I �cdlo N11ble�1c del s��tM Hidrocarburos umbl.!n utiliz� et �crónima "ASEA" 
y la, palabras· Agencia de Sccurldad. Energía y Ambieme· corno parte de su ldenl;�:¡,¡ inSlilUl':iQn�I 

I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















